
 
 

 

Grupo de Trabajo 2: Mercados de la UE 

Proyecto de orden del día 

Viernes, 6 de junio de 2025 (09:30 – 13:00 CET) 

Copa Cogeca (Sala de Reuniones B), Rue de Trèves 61, 1040 Bruselas 

Interpretación en EN, ES, FR 

09:30 Bienvenida del Presidente, Pierre Commère 
 

09:35 Aprobación del orden del día y del acta de la última sesión (27.03.25) 
 
09:40 Puntos de acción 

• Situación de los puntos de acción de la última reunión - información  
 

09:45 Acuerdos Comerciales e Instrumentos de Política Comercial 

• Información actualizada sobre los últimos acontecimientos comerciales por parte de los 
representantes de la Comisión (MARE B3), en particular: 

o Indonesia (negociación de un Tratado de Libre Comercio) 
o Mercosur (entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio) 
o Noruega (caso del cártel del salmón de piscifactoría del Atlántico, prohibición de 

exportación de salmón de piscifactoría de "grado de producción", posible aplicabilidad 
del Reglamento (UE) n.o 1026/2012 revisado) 

o Tailandia (negociación de un Tratado de Libre Comercio) 
o EE.UU. (impacto de los nuevos aranceles comerciales) 

• Información actualizada sobre la consulta pública sobre la posible integración de criterios de 
sostenibilidad en el marco de los contingentes arancelarios autónomos de productos 
pesqueros por parte de representantes de la Comisión (MARE B3) 

• Intercambio de puntos de vista 

• El camino a seguir 
 

10:45 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

• Información actualizada sobre el mandato de la UE para el Subcomité de Comercio Pesquero 
(8-12 de septiembre de 2025) por representantes de la Comisión (MARE B3) 

• Intercambio de puntos de vista 

• El camino a seguir 
 

11:15 Pausa 
 

11:30 Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) 

• Resumen de los procedimientos y diálogos existentes con terceros países por parte de los 
representantes de la Comisión (MARE B4) 



 
 

 

• Intercambio de puntos de vista 

• El camino a seguir  
 

12:15 Control de Pesquerías 

• Presentación de los resultados del proyecto Fish-X por Laure Guillevic (WWF) 

• Intercambio de puntos de vista  
 
12:50 Asuntos varios 
 
12:55 Resumen de los elementos de acción 

 
13:00 Fin de la reunión 



 
 

 

Versión anotada 

Tipo Artículo Fondo Propósito  Documentos 

Información + 
Decisión 

Comercio En el marco del Programa de Trabajo, la evolución del 
comercio es una prioridad. Es una práctica establecida 
que los representantes de la Comisión presenten 
información actualizada sobre los últimos 
acontecimientos de la política comercial que afecten al 
mercado. Hay varias negociaciones comerciales en 
curso de importancia, entre ellas con Indonesia, el 
Mercosur y Tailandia. Por lo que se refiere a Noruega, la 
Comisión incoó procedimientos contra seis empresas 
debido a un cártel en el caso del salmón atlántico de 
piscifactoría. La DG Comercio identificó la prohibición 
de exportación de salmón de piscifactoría noruego 
como un obstáculo comercial. Estados Unidos anunció 
nuevos aranceles contra la UE. El 10 de abril de 2025, la 
Comisión puso en marcha una consulta pública sobre la 
posible integración de criterios de sostenibilidad en los 
contingentes arancelarios autónomos de productos 
pesqueros.  

Presentación e intercambio con 
representantes de la DG MARE. 
Decisión sobre el camino a 
seguir (por ejemplo, redacción 
de dictamen, seguimiento de la 
evolución, ninguno). 

- Comercio entre la UE e 
Indonesia 
- Comercio UE-Mercosur 
- Comercio entre la UE y 
Tailandia  
- Caso de cártel 
(Noruega) 
- Barrera comercial 
(Noruega) 
- Dictamen (Tailandia)  
- Dictamen (Noruega) 
- Consulta (ATQ) 
- Dictamen (ATQ) 

Información + 
Decisión 

Organización de las 
Naciones Unidas 
para la Agricultura y 
la Alimentación 

Cada dos años, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) celebra una 
reunión del Comité de Pesca. En los años alternos, se 
celebran reuniones de los subcomités 
correspondientes, incluido el Subcomité de Comercio 
Pesquero. La próxima reunión tendrá lugar del 8 al 12 
de septiembre de 2025 en formato virtual. La Comisión 
preparará el mandato de la UE para la reunión. En el 

Información actualizada sobre la 
preparación del mandato de la 
UE para la próxima reunión del 
Subcomité. Decisión sobre el 
camino a seguir (por ejemplo, 
participación en la delegación de 
la UE, adopción de dictamen 
sobre el mandato).  

- Subcomité 

https://policy.trade.ec.europa.eu/eu-trade-relationships-country-and-region/countries-and-regions/indonesia/eu-indonesia-agreement_en
https://policy.trade.ec.europa.eu/eu-trade-relationships-country-and-region/countries-and-regions/indonesia/eu-indonesia-agreement_en
https://policy.trade.ec.europa.eu/eu-trade-relationships-country-and-region/countries-and-regions/mercosur/eu-mercosur-agreement_en
https://policy.trade.ec.europa.eu/eu-trade-relationships-country-and-region/countries-and-regions/thailand/eu-thailand-agreement_en
https://policy.trade.ec.europa.eu/eu-trade-relationships-country-and-region/countries-and-regions/thailand/eu-thailand-agreement_en
https://competition-cases.ec.europa.eu/cases/AT.40606
https://competition-cases.ec.europa.eu/cases/AT.40606
https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/en/barriers/details?barrier_id=17982&sps=false
https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/en/barriers/details?barrier_id=17982&sps=false
https://marketac.eu/negotiation-of-eu-thailand-free-trade-agreement/
https://marketac.eu/trade-with-norway/
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/14358-Sustainable-imports-of-fishery-products-under-the-EU-Autonomous-Tariff-Quota-Regulation/public-consultation_en
https://marketac.eu/integration-of-sustainability-criteria-under-the-regime-of-autonomous-tariff-quotas-for-certain-fishery-products/
https://www.fao.org/about/meetings/cofi-sub-committee-on-fish-trade/en/


 
 

 

pasado, el MAC participó en la delegación de la UE en 
la Comisión de Pesca.   

Información + 
Decisión 

Pesca ilegal, no 
declarada y no 
reglamentada 

En virtud del Reglamento INDNR de la UE, la Comisión 
puede tomar medidas contra terceros países que no 
tomen medidas contra las actividades de pesca ilegal. 
En primer lugar, la Comisión emite una advertencia 
(«tarjeta amarilla»). Si el país sigue sin cumplir, la 
Comisión identificará al país como no cooperante 
(«tarjeta roja»). Los productos pesqueros de 
determinados países están prohibidos en el mercado de 
la UE. Está establecido que la DG MARE proporciona 
una actualización anual al MAC.   

Información actualizada de los 
representantes de la DG MARE 
sobre los procedimientos y 
diálogos en curso en relación 
con terceros países. Decisión 
sobre el camino a seguir (por 
ejemplo, seguimiento de la 
evolución, redacción de 
dictamen sobre un tercer país en 
específico).   

- Visión general 

Información  Control de 
Pesquerías  

El proyecto Fish-X es un proyecto de tres años 
cofinanciado por el Programa Horizonte Europa. El 
proyecto tiene como objetivo desarrollar un espacio de 
datos pesqueros (Fish-X), una plataforma de 
información y una aplicación de trazabilidad para 
apoyar los objetivos de la Política Pesquera Común, el 
Pacto Verde de la UE y la Estrategia de la Granja a la 
Mesa. Su objetivo es superar conjuntos clave de 
desafíos, incluida la recopilación y el intercambio de 
datos, en particular de la pesca en pequeña escala y 
recreativa; y el acceso, la gestión y la utilización de 
datos para reforzar el seguimiento y el control, así como 
la sostenibilidad de la pesca de la UE. 

Presentación de los resultados 
del proyecto por parte de un 
representante de WWF.  
 

- Proyecto  

 

 

https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/document/download/dac17bdf-42cf-4525-884c-44050b31d6a0_en?filename=illegal-fishing-overview-of-existing-procedures-third-countries_en.pdf
https://fish-x.eu/

